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Asamblea Regional
de Murcia

ACTA DE LA SESI

X LEGISLATURA
SESIÓN No 00001

CELEBRADA POR EL PLENO DE LA ASAMBLEA
REGIONAL DE MURCIA/ EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2019.

Asistentes:

Doña Antonia/ Abenza Campu-

z ano

Doña Gloria/Alarcón García

Don Francisco Alvarez García
Don,/-ATÍ^5Tlá'0 Calderón Rodrí-

.,^_\^-V1Í(1;V.^

ys^"\. zv^
^¿fía N^xa '•^abel Campuzano
¡¿^' , ^ '¿Í;rt¿'./

irtí]
(Don Je^üs Cano- {Molina
^PÓ&L F^ncisco/ José Carrera

ie "^ /Fue^iteé
Doñ^L ]^.osaÍi¿t/Casado López

Doña ^IKérfco Castillo Baños
Don Javier Celdrán Lorente
Don ^>iego Conesa Alcaraz

Don ^ntonio José Espin Espin
Doñ^! María Carmen Fernández

Sánchez
Doñ^. María Isabel Franco
Sánchez
Doñ^ María Giménez Casal-

duefro
Doria Mirian Guardiola

S a .(.me ron

Doifi Emilio Ivars Ferrer
Juan José Liarte Pedreño

Pedro López Hernández

Fernando López Miras
Do|ña Virginia Lopo Morales

Dofn Francisco Lucas Ayala
Dcfn Antonio Martínez Baños

D^>ña Consagración Martínez

Muñoz

En la ciudad de Car-
tagena/ en la sede de la

Asamblea Regional de la

Comunidad Autónoma de
Murcia/ siendo las doce

horas y cinco minutos del
día once de junio de dos mil

diecinueve, se reúnen los

miembros de la Cámara elec-

tos, con el fin de celebrar/

según lo previsto en el
Decreto 9/2019, de 1 de
abril/ del Presidente de la

Comunidad Autónoma, la se -

sión constitutiva de la
Cámara/ la cual ha de

desarrollarse de acuerdo con
lo que al respecto estable-

cen los artículos 8 y 9 del
Reglamento de la Cámara.

La relación de las
Diputadas y Diputados elec-
tos asistentes figura con-

signada al margen de este

acta.

Por el Consejo de Go-

bierno en funciones, asisten

los Excmos. Sres./ don

Fernando López Miras, Presi-

dente del Consej o de

Gobierno; don Pedro Rivera

Barrachina/ Consejero de
Presidencia; don Fernando de
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Doña María Dolores Martínez
Pay /'
Doña Ana Martínez VidaX/

Don Víctor Martínez-Carrasco

Guzmán /
Doña María del Vacile Migue-
lez Santiago /
Don Miguel Ang/él Miralles
González-Conde /
Don Juan Jos^ Molina Ga-
llardo /
Don PeriiandQ Moreno García

Doña^<^í^éP.V9|^ Carmen Pele-r̂GarcXa

.Sfjoa PeñalverDo.n'?'
.' ^ / '7,1'

[Ine^-A

Dokpa^Soni%^;Ruiz escribano
Doñ,a -^ari^ ¿^l/ Carmen Ruiz
Jódet^ ^•íl/,\/,v^' /

Don Pascual' Salvador Her-
nández /
Doña Ma^ía Magdalena Sánchez
Blesa
Doña M^'ría Cristina Sánchez

López
Don /Ramón Sánchez-Parra
Servet
Don Joaquín Segado Martínez

Don Manuel Servilla Nicolás
Don Oácar ürralburu Arza
Doña alaría Dolores Valcárcel
Jiménez

Doña Clara Valverde Soto

la Cierva Carrasco/ Conse-

j ero de Hacienda; don Miguel

Ángel Amor Saavedra/ Con -

sejero de Agua/ Agricultura,
Ganadería y Pesca; don

Patricio Valverde Espín/
Cansej ero de Fomento e In-

fraestructuras; don Javier

Celarán Lorente/ Consejero
de Empleo, Universidades/

Empresa y Medio Ambiente;
doña Adela Martínez-Cacha
Martínez/ Consejera de Edu-

cación/ Juventud y Deportes;

don Manuel Villegas García/
Consejero de Salud; y doña

Mirlan Guardiola Salmerón/
Cansej era de Turismo y

Cultura.

Asiste también la

Letrada-Secretaria General/

doña Encarnación Fernández
de Simón Bermejo/ y la
Letrada/ doña Ana Francisca
Martínez Conesa.

I. CONSTITUCIÓN DE LA MESA
DE EDAD.

La Letrada-Secretaria

General da lectura a las

siguientes palabras:

lnSeñorías, mediante Decreto de la Presidencia de la
^Comurfiidad Autónoma 9/2019, de 1 de abril/ y de conformidad con

.o efstablecido en el Estatuto de Autonomía, se ha convocado

^ara¡su constitución a la Asamblea electa en el día de hoy.

Este acto habrá de iniciarse con la constitución de una
Mé,sa/ de Edad/ que según determina el artículo 8 del Reglamento
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de la Cámara/ estará,- constituida por el diputado electo de

mayor edad de los /presentes/ que ocupará la Presidencia/
asistido por los / dos de menor edad/ que ocuparán las
Secretarlas. /

/

En escrito ^irigido a la Cámara, a requerimiento de esta
Secretaría General, por la Secretaria de la Junta Electoral
Provincial de Murcia/ se señala que corresponde formar parte

de la mesa interina, de acuerdo con el precepto reglamentario
citadQ./<^r,(ÍP?l< Antonio Calderón Rodríguez/ como Presidente y a'^/^^<f'A)TTr-^^^"-v—'-' ^-——— .^^^^3^^, ^.^.

doña/^ñtonia/v^fó^nza Campuzano y don Francisco Lucas Ayala/
\

comú^Seci^^^^io^..
/ — .^i^fy'&/ ^.
i •''" . -.'-4 -=7':'

/' '' 7Í
• /'~ / <-;

\ Rueéfb// pues -h los citados miembros de la Cámara que con

la '•^ír^lid<itd expresada pasen al estrada presidencial y ocupen

en é^ •£<??/, ,l^ar^s que les están asignados para las funciones
que/ cte^mpdo respectivo/ les corresponden// .

Seguidamente comienza la sesión/ cuyo orden del día se

desarrolla del siguiente modo:

/
II. ABERTURA DE LA SESIÓN, LECTURA DEL DECRETO DE

CONVOCATORIA, DE LA RELACIÓN DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS ELECTOS
Y, Eí^ SU CASO, DE LOS RECURSOS CONTENCIOSO-ELECTORALES
INTERPUESTOS.

,/
jos diputados citados/ se incorporan al lugar asignado en

el entrado presidencial y el Sr. Presidente/ don Antonio
Calde|rón Rodríguez/ declara constituida la Mesa de Edad.

1'Abierta la sesión constitutiva de la Asamblea Regional de

Murcia/ se procede por el Secretario de la Mesa de Edad, don
Fran<bisco Lucas Ayala/ a la lectura del Decreto 9/2019, de 1
de 4bril/ por el que se convocan elecciones a la Asamblea

Regional de Murcia; y concretamente/ de su artículo 3°/ el

cual|/ con referencia a la Cámara configurada de acuerdo con el
resujltado de dichas elecciones/ determina que la sesión
consjtifcutiva de la nueva Asamblea tendrá lugar el día 11 de

V]uni|o de 2019.

\ / Asimismo, se señala que la presente sesión constitutiva
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ha sido convocada de conformidad con lo establecido en los

artículos 24.4 del Estatuto de Autonomía y 17 de la Ley
Electoral de la Región/ de Murcia, mediante Decreto de la

Presidencia 28/2019, de/3 de junio/ e indica que la lima. Sra.
Presidenta de la Junta Electoral Provincial de Murcia ha
remitido a esta Asamblea copia certificada del acta de la
proclamación de Diputados y Diputadas electos a la Asamblea

Regional de Murcia.

A continuacÍQÍi/ da lectura a la relación de electos:

^^0.^^
CIR^N/SCR^CIÓÉ^NICA

/¿>
e a

if^

PARTIDO SQ^IA^IST^. OBRERO ESPAÑOL

- D. ÜIÉÍto!^$N^áA ALCARAZ

Da. GLORIA ALARCÓN GARCÍA

D. FRANCISCO LUCAS AYALA

Da . MARfA MAGDALENA SÁNCHEZ BLESA

D. ANT0NIO JOSÉ ESPIN ESPÍN

^ÍA,Da . [1A CARMEN FERNÁNDEZ SÁNCHEZ

D. ALFONSO MARTÍNEZ BAÑOS

D' JARÍA DOLORES MARTÍNEZ PAY

D. EMILIO IVARS FERRER

Da./ROSALÍA CASADO LÓPEZ

-',D. ;PEDRO LÓPEZ HERNÁNDEZ

ANTONIA ABENZA CAMPÜZANO

D\. /JOSÉ ANTONIO PENALVER PARDINEZ
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Da. VIRGINIA LOPO MQ'RALES

D. MANUEL SEVILLA/NICOLAS

- Da. CONSAGRACIÓN MARTÍNEZ MUÑOZ

D. FERNANDO MORENO GARCÍA

^•G'OA^\/
./'

./^y ____.. _ J^A_... _ ... .... _...... . . . .../

)ADAi?te-PÁLIDO DE LA CIUDADANÍA
Co ,'~?«^ / ^"-.

I -q- ;; '.' tu

[ ]?a . ,^ÁRÍA ^^^EL FRANCO SÁNCHEZ
\ ^.. \ ^' / '•'I

- -P . ?^U^^Sjy' MOLINA GALLARDO

Da. ANA MARTÍNEZ VIDAL

D. ALBERTO CASTILLO BAÑOS

Da . MAI^ÍA DEL VALLE MIGUÉLEZ SANTIAGO

D. FRNSTCISCO ALVAREZ GARCÍA

PODEMOS^-EQUO

D. Ó^CAR URRALBURU ARZA

IARIA GIMÉNEZ CASALDÜERO

\D. ÍPASCUAL SALVADOR HERNÁNDEZ

JUAN JOSÉ LIARTE PEDREÑO

Da. MARÍA ISABEL CAMPUZANO MARTÍNEZ



^^-'J\
Asamblea Regional

de Murcia

D. FRANCISCO JOSÉ CABRERA DE LA FUENTE

PARTIDO POPULAR

D. FERNANDO LOE?EZ MIRAS

^'

/
^CRI^TINA SÁNCHEZ LÓPEZ
)^/\/

R%á?S ESCRIBANO

MIRALLES GONZÁLEZ-CONDE

- D^,

^
¡ID. MI&ÜEL

\ -1'... ~ ^. /. >y
- "P. ^qAQU^^SBGADO MARTÍNEZ

/.'I [ 1^'

~^..

D. JXVTE^/ CELDRAN LORENTE

Da. MARÍA DEL CARMEN PELEGRÍN GARCÍA

D. RAMÓDEí SÁNCHEZ-PARRA SERVET

D. ANTONIO LUENGO ZAPATA

Da. MAÍÍÍA DOLORES VALCARCEL JIMÉNEZ

D. ANTONIO CALDERÓN RODRÍGUEZ

Da. MARÍA DEL CARMEN RUIZ JODAR

D' DIRÍAN GUARDIOLA SALMERÓN

D

D. J$SÜS CANO MOLINA

'LARA VALVERDE SOTO

\D. VÍCTOR MARTÍNEZ-CARRASCO GUZMAN

/Según la propia cerfcificación de la Junta Electoral
Provincial/ no se ha deducido recurso alguno ante la Junta
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Electoral Central; / tampoco consta/ por otra parte/ la
interposición de ningún recurso contencioso-electoral.

/~
/

III.- JURAMENTO /0 PROMESA DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS
REGIONALES /

/

El Sr. Presidente de la Mesa de Edad ruega a los Señores
Diputados y S/éñoras Diputadas que/ al ser nombrados por la
Secr^fe^^Y^d^ la Mesa de Edad/ se aproximen para prestar
jui^áíntento o /g^omesa de su cargo/ recordando a sus señorías que

G® pr;e^l't£^27' jy.i^amento o promesa ha de utilizarse la fórmula
prevista^en /el ;a.^tículo 9.1 del Reglamento de la Cámara.

r,. ¡"J 3|
SeguÍ^amenfce/ se efectúa el juramento o promesa de todos

los. S^"Qpr^,a\'Diputados y Señoras Diputadas/ comenzando por los

miembr-ps ¿ie .la Mesa de Edad/ los cuales son llamados a este

efecto/ ^n orden alfabético, por la Sra. Secretaria/ doña

Antonia ^benza Campuzano.

IV. ELECCIÓN DE LA MESA DEFINITIVA.

El/ Sr. Presidente de la Mesa de edad manifiesta que, en
aplicación de lo dispuesto en los artículos 39.3 y 40 del
Reglamento de la Asamblea/ la elección de la Mesa definitiva

de la pámara se realizará de la siguiente manera:

^n primer lugar/ procede la elección del Presidente de la
Asamblea.

"ada Diputada o Diputado escribirá sólo un nombre en la

papeleta blanca. Resultará elegido el que obtenga el voto de
la ma|yoría absoluta de los miembros de la Cámara.

jSi ninguno obtuviere dicha mayoría/ se repetirá la

elección entre los dos que hayan obtenido mayor número de
\voto^/ resultando elegido el candidato o candidata más votado

ten e^ta sequnda votación.
\

\ / Al ser llamados por orden alfabético/ por la Secretaria

dé, ,1.a Mesa de Edad/ se adelantarán y entregarán la papeleta al
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Secretario de la

preparada al efed

^ésa de Edad/ que la depositará en la urna

/A-

't ^

Realizada ^a votación/ tras el llamamiento realizado para
ello a sus señorías, por la Secretaria de la Mesa de Edad/
Sra. Abenza <7ampuzano/ se efectúa el recuento de los votos

emitidos sierro el resultado el siguiente:
/

Votos emitidos: cuarenta y cinco.

Votp_s válidos: cuarenta y cinco.

. Y<^G&) ^tsb/lanco: cuatro .
>^otos nil3¿^3: ninguno.

^;a í^aypr de don Alberto Castillo Baños, veintidós.^^^'~ 7"?^ r— "-."' ~^~'~~ ~.~^"^ —--- ~~~ *'———~ i"""^"'" ' '•-—"--•--'-"-" •

VO.ÜQS' a fá^-4>r de don Alfonso Martínez Baños/ diecisiete.

Voto3 a/fa^r de doña María Giménez Casalduero/ dos.
--'(F

^,; ^íf Sr. Presidente de la Mesa de Edad declara que/ no

habiendo obtenido/ en la precedente votación/ ninguno de los
miembros de la Cámara la mayoría absoluta legalmenfce exigida,
corresponderá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
40.1 ^.el Reglamento de la Cámara/ repetir la elección entre

los dios que han obtenido mayor número de votos que son los
siguientes: don Alberto Castillo Baños y don Alfonso Martínez

Baños;.

'Procede/ a continuación, someter a votación la elección

de presidente, debiendo sus señorías hacer constar en la
papeleta blanca el nombre de uno de los dos candidatos que

quieren que sea elegido Presidente o dejar la misma en blanco.

Al ser llamados por orden alfabético/ por la Secretaria

de ^.a Mesa de Edad, las Diputadas y Diputados se adelantan y
entregan la papeleta al Secretario de la Mesa de Edad/ quien
la (^eposita en la urna preparada para dicha finalidad.

Realizada la votación/ se efectúa el escrutinio de los
votjos emitidos siendo el resultado el siguiente:

f
\Vot^os emitidos: cuarenta y cinco.

VO^GS válidos: cuarenta y cinco.
^otos en blanco: cuatro.

Vtítos nulos: ninguno.
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Votos a favor de don/Alberto Castillo Baños/ veintidós.
Votos a favor de do^í Alfonso Martínez Baños/ diecinueve

El Sr. Pres/dente de la Mesa de Edad declara proclamado y
elegido Presidente de la Asamblea Regional de Murcia a don
Alberto Castill/o Baños.

^(^^ti3L.dam^nte/ anuncia el Sr. Calderón Rodríguez que se va
/^ procedéissimultáneamente/ a la elección de los dos

/^'ice^^idéii^es/ de acuerdo con las siguientes indicaciones:
^^íí ^
'<a."-' /^

^ba¿3a pautado escribirá el nombre del que desee elegir

psrá 1^ Vi^eyresidencia en la papeleta verde.

"'^^f./.
Resultará elegido Vicepresidente Primero o Vicepresidenta

Primera ^1 que obtenga mayor numero de votos, y Vicepresidente
Segundo ^ Vicepresidenta Segunda, el que le siga.

/ .. . . ,.

Se fva a realizar la votación, efectuándose de nuevo el
llamamiento por orden alfabético".

Ls^ Secretaria de la Mesa de Edad, Sra. Abenza Campuzano/
efectúa, el llamamiento público por orden alfabético de los

Diputados y Diputadas/ quienes entregan al Sr. Lucas Ayala sus

votos if para que sean depositados en la urna preparada al
efecto.

^ja votación para la elección de Vicepresidentes tiene/
f segúnfel escrutinio/ el siguiente resultado:

Votosif emitidos: cuarenta y cinco.
i

Voto^ válidos: cuarenta y cinco.
\Voto^ en blanco: ninguno .

?oto^ nulos: ninguno.

foto^ a favor de don Miguel Ángel Miralles González-Conde/
^ein^iséis.

Vlpfccifs a favor de doña Gloria Alarcón García/ diecisiete.
V^tc^s a favor de doña María Giménez Casalduero/ dos.

El Sr. Presidente declara proclamados y elegidos
Viióepresidente Primero y Vicepresidenfca Segunda de la Asamblea
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^

Regional y de la Me0a a don Miguel Ángel Miralles González-
Conde y doña Gloria /Alarcón García/ respectivamente.

A continuacipíi/ conforme indica el Presidente de la Mesa
de Edad/ se procede a la elección de las dos Secretarías del
siguiente modo: /

/

WCada Dipv/ta.áo o Dipu.ta.da escribirá. el nombre del que

desee elegir ¡para Secretario o Secretaria en la papeleta
amarilla. /

.<I^°Jav¿¿\
/^'ésulta^^ elegido Secretario Primero o Secretaria Primera.

y.-^ /.^\ .."
el^tfue ,^^e/ng^\3nayor número de votos, y Secretario Segundo o
5&&retajÉ^a"^feg^áa/ el que le siga..

ri fi

\ ^e v^'¡ a ^ro/alizar la votación, efectuándose de nuevo el
llarnáHíii,^nt^o:>po^' orden alfabético".

'^.. / ^'

Por /la Secretaria de la Mesa de Edad/ Sra. Abenza
Campuzanc^/ se realiza el llamamiento público/ por orden

alfabético/ de los Diputados y Diputadas, quienes entregan al

Sr. Luc^s Ayala sus votos para que sean depositados en la

urna.

La ¡ votación para la elección de las Secretarías tiene/

según e^ escrutinio/ el siguiente resultado:

Votos emitidos: cuarenta y cinco.
>tos validos: cuarenta y cinco.

»tos ejn blanco: seis.

\tos n|ulos : ninguno.
Vot:os ^ favor de don Francisco José Carrera de la Fuente/

í veinte.!
favor de don Emilio Ivars Ferrer/ diecisiete.

favor de doña María Giménez Casalduero/ dos.

Sec

Sr. Presidente declara proclamados y elegidos
rios Primero y Segundo de la Asamblea Regional y de la

Mesa \ ^ don Francisco José Carrera de la Fuente y don Emilio

Ivars Ferrer, respectivamente.

10
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Queda/ por cor)éiguiente/ la Mesa de la Asamblea Regional
integrada de la siguiente forma:

PRESIDENTE: Don Alberto Castillo Baños.

VICEPRESIDENTE/ PRIMERO: Don Miguel Ángel Miralles González-

Conde. /

/
VICEPRESIDENÍA SEGUNDA: Doña Gloria Alarcón García.

^-^/
)7SRIMERO: Don Francisco José Carrera de la Fuente.

'->>'

^ ...'rt^, / ~-i

/^ECRE%felI0 éS^UNDO: Don Emilio Ivars Ferrer.
^--^"-7 -^

-V. ^A ME?'S^ DEFINITIVA .

~"aEl-/--Sr. Presidente de la Mesa interina ruega a la señora y

señorea miembros electos de la Mesa que se aproximen para
ocupar/su lugar en el estrado presidencial.

(1 Sr. Calderón Rodríguez declara disuelfca la Mesa
Edad,/cuyos miembros pasan a ocupar sus respectivos escaños.

de

jSl Presidente de la Asamblea/ Sr. Castillo Baños/ ocupa

su l^gar en el estrada presidencial. Se sitúan a su derecha el
Vicepresidente Primero/ Sr. Miralles González-Conde/ y el

Secretario Primero/ Sr. Carrera de la Fuente/ por este orden/

y, ^ su izquierda, la Vicepresidenta Segunda/ Sra. Alarcón
Garcp-a/ y el Secretario Segundo/ Sr. Ivars Ferrer.

i

El Sr. Presidente declara constituida la Mesa de la

Asamblea Regional de Murcia.

\ I Seguidamente/ hace uso de la palabra el Sr. Presidente de

\ la (Asamblea/ quien declara/ al término de su discurso, que
quería constituida la Asamblea Regional de la Comunidad

\Autj5noma de la Región de Murcia en su Décima Legislatura, de
\lo /que se dará cuenta/ conforme al artículo 9. 4 del Reglamento

le/la Cámara/ al Rey/ al Gobierno de la Nación, al Congreso de

\qfe Diputados/ al Senado y al Presidente en funciones de la
Comunidad Autónoma.

11
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Concluido_ el objeto de la convocatoria/ por la

Presidencj/a^se ^€^nta la sesión cuando son las trece horas y

cuaren

EL SEjCRpTARIO/

A
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